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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No. 11001-4189-034-2021-00127-00 

 

Al revisar las diligencias adelantadas para obtener la notificación de la pasiva 

obrantes a PDF 17 a 22 de esta encuadernación, no se pudo verificar el citatorio 

para notificación personal, la notificación por aviso, no existe prueba que con la 

misma se haya entregado copia de los traslados respectivos, pues, aunque se 

aporta una certificación que no es legible, y el cotejo del auto que libró mandamiento 

de pago, no se aportaron las copias cotejadas por la empresa de correo del citatorio 

y del aviso (art. 291 y 292 del C.G. del P.), el Juzgado, DISPONE: 

 

1°.- NO TENER en cuenta las diligencias surtidas con el fin de notificar al extremo 

pasivo. 

 

2°.- INSTAR al extremo actor para que proceda a NOTIFICAR al ejecutado 

conforme a lo normado en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, 

ADVIÉRTIENDO en la comunicación que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos 

y que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar las  sumas  que  por  

esta  vía  se  le  cobran  y  diez  (10)  días  para  proponer  las excepciones que 

estime pertinentes, términos que correrán simultáneamente. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 018 hoy, 9 de 

junio de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

 



 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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